LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCIÓN DE ENERGÍA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación:

· La Dirección de Energía, Ciencia y Tecnología e Innovación se crea por medio de la Orden de Servicio N° 164, del 15 de mayo de 2006. 
2.-
Organigrama interno:
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3.-
Funciones de las unidades internas:

· Temas de energía.

· Temas de ciencia y tecnología.

· Temas de innovación

· Temas de educación (becas)
